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1. Reuniones de SEDAPAL con gremios sindicales y Congresistas de la República



2. Acciones de implementación del D. S. N° 001-2022-TR

Núcleo del negocio de 

SEDAPAL

Definición 

Acceso universal de 

los servicios de 

saneamiento

Cierre de brecha de 

infraestructura

Desarrollo e 

investigación

Constitución Política del Perú 

(Art. 7-A)

TUO del D. Leg. N° 1280 (Art 

III y IV Título Preliminar)

Política Nacional de 

Saneamiento (Numeral 1)

Plan Nacional de 

Saneamiento  2022 -2026

Plan Estratégico Institucional 

2022 – 2026 - SEDAPAL

Estatuto Social de SEDAPAL



3. POSIBLE IMPACTO ECONÓMICO DEL D. S. N° 001-2022-TR EN SEDAPAL

1

Se produciría un costo

incremental de S/

495.8 millones en los

gastos de personal

SEDAPAL, reflejaría una pérdida 

de S/ 241.5 millones en el año 

2022

2
Impacto negativo en el 

flujo de caja

Se alcanzaría un saldo negativo de

S/ 278.8 millones en el año 2022

Se alcanzaría un saldo negativo de

S/ 1,558.5 millones en el año 2025



3

El gasto incremental afectaría

los indicadores financieros

EBITDA, ROA, ROE, entre

otros, además de la

clasificación de riesgo

SEDAPAL se vería impedida de 

obtener financiamiento en el 

mercado nacional e internacional.

4
Se generaría la ruptura de la 

cadena de pagos a 

proveedores y contratistas

Se afectaría la operatividad y calidad

del servicio en perjuicio del usuario

5
Se requeriría un incremento 

tarifario incremental de 

26.2% 

Se afectarían los usuarios de los

niveles socioeconómicos C, D y E



4. CANAL DE DENUNCIA
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!!  Todos podemos ahorrar AGUA !!


